
CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 12 de abril de 2010, de la
Secretaría General, por la que se convoca, por procedimiento abierto, la
contratación de la obra de “Ampliación de la Hospedería de Turismo Embalse
de Orellana, en Orellana la Vieja”. Expte.: OB104HO17015. (2010061007)

Advertido error material en la Resolución de 12 de abril de 2010, por la que se convoca, por
procedimiento abierto, la contratación de la obra de ampliación de la Hospedería de Turismo
Embalse de Orellana, en Orellana la Vieja, publicada en el DOE núm. 75, de 22 de abril de
2010, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 10070, en el punto 4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Donde dice: 

“Importe total: 1.618.251,68 euros (IVA incluido)”.

Debe decir: 

“Importe total: 1.482.359,68 euros (IVA incluido)”.

• • •

RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2010, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de la obra de
“Construcción de auditorio exterior en el Palacio de Congresos y
Exposiciones de Cáceres”. Expte.: OB103PR17030. (2010061024)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Servicio de Obras y
Proyectos).

c) Número de expediente: OB103PR17030.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Obra de construcción de auditorio exterior en el Palacio de
Congresos y Exposiciones de Cáceres.

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Cáceres.

d) Plazo de ejecución: 6 meses.

Miércoles, 28 de abril de 2010
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